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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 24 de marzo de los corrientes, la 
demandada YAZMIN SANCHEZ PUENTES a través de su apoderado allegó incidente de nulidad por indebida 
notificación. SIRNA ok.  
El 31 de marzo de 2023, el polo demandante allegó memorial descorriendo traslado de la nulidad en comento.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00013 
   INCIDENTE DE NULIDAD – Cuaderno No. 3. 
   Incidentante: YAZMIN SANCHEZ PUENTES  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandados: Asociación Radiodifusora AMIGOS DE LA CALERA “ARAC”, 

HARLEN YAZMIN SANCHEZ y JAIME OSWALDO ROZO  
Fecha auto: 04 de mayo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el incidente incoado por la demandada HARLEN YAZMIN 

SANCHEZ, a través de su apoderado judicial, reconocido en auto de 24 de noviembre 

de 2022, dictado en cuaderno principal, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR y CORRER TRASLADO de la nulidad alegada (Art. 133 #8 CGP) a 

la parte incidentada, por el término de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 

tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, previa fijación en lista por UN 

(1) día, conforme los apremios del artículo 110 ídem.  

 

2.- SE incorpora al plenario el escrito arrimado el 31 de marzo de 2023, por el 

banco demandante, al cual se le impartirá su correspondiente trámite, en su etapa 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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